
REGLAMENTO (CE) No 1268/1999 DEL CONSEJO

de 21 de junio 1999

relativo a la ayuda comunitaria para la aplicación de medidas de preadhesión en los
sectores de la agricultura y el desarrollo rural de los países candidatos de Europa Central y

Oriental durante el período de preadhesión

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea y, en particular, su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del ComiteÂ Económico y Social (3),

Visto el dictamen del ComiteÂ de las Regiones (4),

(1) Considerando que en las conclusiones del Con-
sejo Europeo de los días 12 y 13 de diciembre de
1997 se contempla la aplicación de una estrate-
gia de preadhesión reforzada para los países can-
didatos de Europa Central y Oriental, así como
una estrategia de preadhesión particular para
Chipre;

(2) Considerando que las conclusiones del Consejo
Europeo establecen que la ayuda objeto del pre-
sente Reglamento se conceda por el momento a
los diez países candidatos de Europa Central y
Oriental;

(3) Considerando que la Comunidad ha decidido a
los países candidatos a la adhesión una asistencia
especial en forma de ayuda de preadhesión que
les permita llevar a cabo medidas en apoyo del
proceso de reforma social y económica que estaÂn
viviendo y preparar y facilitar la integración de
sus economías en la de la Comunidad;

(4) Considerando que la ayuda comunitaria para la
aplicación de medidas de preadhesión en los sec-
tores de la agricultura y el desarrollo rural de los
países candidatos de Europa Central y Oriental
durante el período de preadhesión, junto con la
ayuda comunitaria en virtud del Reglamento
(CE) no 1267/1999 del Consejo, de 21 de junio
de 1999, por el que se crea un instrumento de
política estructural de preadhesión (5), se coordi-
naraÂ seguÂn lo dispuesto en el Reglamento (CE)
no 1266/1999 del Consejo, de 21 de junio de
1999, relativo a la coordinación de la ayuda a
los países candidatos en el marco de la estrategia
de preadhesión y por el que se modifica el Regla-
mento (CEE) no 3906/89 (6), y estaraÂ sujeta a las
condiciones fijadas en el Reglamento (CE)
no 622/98, de 16 de marzo de 1998, relativo a la
asistencia en favor de los Estados candidatos en
el marco de una estrategia de preadhesión y, en
particular, de la creación de asociaciones para la
adhesión (7);

(5) Considerando que el apartado 17 de las conclu-
siones del Consejo Europeo de Luxemburgo de
los días 12 y 13 de diciembre de 1997 preveÂn
que el apoyo financiero a los países que partici-
pan en el proceso de ampliación se basaraÂ , en la
asignación de la ayuda, en el principio de la
igualdad de trato, con independencia del
momento de la adhesión, y prestaÂndose una par-
ticular atención a los países que maÂs lo necesiten;

(6) Considerando que la ayuda comunitaria de
preadhesión ha de concederse para resolver pro-
blemas prioritarios de adaptación de las econo-
mías de los países candidatos de forma sostenible
y para facilitar la aplicación por parte de eÂstos
del acervo comunitario, en particular en lo rela-
tivo a la política agrícola comuÂn («PAC»);

(7) Considerando que la ayuda de preadhesión en el
sector de la agricultura debe seguir las priorida-
des de la política agrícola comuÂn reformada; que
dicha ayuda debe destinarse a aÂmbitos priorita-(1) DO C 175 de 9.6.1998, p. 7, y

DO C 27 de 2.2.1999, p. 18.
(2) Dictamen emitido el 6 de mayo de 1999 (auÂn no publi-

cado en el Diario Oficial).
(3) DO C 101 de 12.4.1999.
(4) DO C 93 de 6.4.1999.

(5) VeÂase la paÂgina 73 del presente Diario Oficial.
(6) VeÂase la paÂgina 68 del presente Diario Oficial.
(7) DO L 85 de 20.3.1998, p. 1.
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rios que habraÂn de determinarse para cada país,
como la mejora de las estructuras de transforma-
ción de los productos agrícolas y pesqueros, la
distribución, el control de calidad de los alimen-
tos, los controles veterinarios y fitosanitarios y la
creación de agrupaciones de productores; que
tambieÂn debería ser posible financiar proyectos
integrados de desarrollo rural para fomentar ini-
ciativas locales y medidas agroambientales, incre-
mentar la eficiencia de las explotaciones y
adaptar las infraestructuras, así como medidas
capaces de acelerar la reconversión estructural;

(8) Considerando que, en el sector agrario, la ayuda
comunitaria se concederaÂ a traveÂs de programas
plurianuales establecidos con arreglo a las direc-
trices y los principios de los programas operati-
vos aplicados en el marco de las políticas estruc-
turales, con el fin de facilitar la introducción en
los países candidatos de los principios y procedi-
mientos vigentes;

(9) Considerando que, de acuerdo con el Regla-
mento (CE) no 1260/1999 del Consejo, de 21 de
junio de 1999, por el que se establecen disposi-
ciones generales sobre los Fondos Estructura-
les (1), una medida concreta sólo puede ser bene-
ficiaria de la ayuda de un uÂnico instrumento
financiero de la Comunidad durante un período
determinado, ayuda que, en el caso del Banco
Europeo de Inversiones, se halla supeditada a las
reglas propias de este organismo en cuanto a la
concesión de ayudas;

(10) Considerando que los fondos comunitarios no
deben sustituir a los fondos disponibles en cada
país candidatos y que la ayuda comunitaria cons-
tituye una contribución financiera a la finaliza-
ción de los proyectos;

(11) Considerando que la ayuda de preadhesión al
sector agrario ha de concederse en forma de con-
tribución financiera y sin perjuicio de las disposi-
ciones financieras específicas establecidas por el
Reglamento (CE) no 1258/1999 del Consejo, de
17 de mayo de 1999, sobre financiación de la
política agrícola comuÂn (2);

(12) Considerando que la asignación a los países can-
didatos de los recursos fijados por la autoridad
presupuestaria en el preaÂmbulo de este instru-
mento debe tener plenamente en cuenta la pros-
peridad de cada uno de ellos en teÂrminos de pro-
ducto interior bruto, población activa en el sec-
tor agrario, superficie agrícola uÂ til y, cuando sea
necesario, particularidades territoriales concretas;

(13) Considerando que los países candidatos deben
presentar sus planes lo antes posible para no
demorar la aplicación de las medidas de preadhe-
sión a partir del 1 de enero de 2000;

(14) Considerando que la elaboración de estos pro-
gramas, su ejecución y los mecanismos de segui-
miento deben ajustarse a las normas específicas
de los Fondos Estructurales y, por consiguiente,
facilitar la incorporación del acervo comunitario;

(15) Considerando que debe llevarse a cabo una eva-
luación previa pormenorizada antes de compro-
meter recursos comunitarios para asegurar que
los programas responden a las necesidades reales,
otorgar a la intervención comunitaria cierta flexi-
bilidad que permita tener en cuenta la informa-
ción pertinente y los primeros resultados de las
medidas, y reforzar las medidas de seguimiento y
evaluación a posteriori para lograr el efecto espe-
rado;

(16) Considerando que debe preverse un ComiteÂ de
gestión que asista a la Comisión en el segui-
miento de cada programa;

(17) Considerando que las decisiones necesarias deben
adoptarse de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 50 del
Reglamento (CE) no 1260/1999 y, para las cues-
tiones financieras específicas, con el establecido
en el artículo 13 del Reglamento (CE) no 1258/
1999;

(18) Considerando que deben presentarse informes al
Parlamento Europeo, al Consejo, al ComiteÂ Eco-
nómico y Social y al ComiteÂ de las Regiones
sobre los progresos realizados en la aplicación de
la ayuda de preadhesión en el sector de la agri-
cultura;

(19) Considerando que, durante el período transitorio
(del 1 de enero de 1999 al 31 de diciembre de
2001), todas las referencias al euro se considera-
raÂn en general referencias al euro como unidad
monetaria, de acuerdo con la segunda frase del
artículo 2 del Reglamento (CE) no 974/98 del
Consejo, de 3 de mayo de 1998, sobre la intro-
ducción del euro (3);

(20) Considerando que la ejecución de estas medidas
contribuiraÂ a la consecución de los objetivos de
la Comunidad, y que el Tratado no contempla
para dichas medidas maÂs poderes que los estable-
cidos en el artículo 308,

(1) VeÂase la paÂgina 1 del presente Diario Oficial.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 103. (3) DO L 139 de 11.5.1998, p. 1.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

TÝTULO I

OBJETIVOS Y TIPOS DE MEDIDAS

Artículo 1

Objetivos

1. El presente Reglamento establece el marco para
la concesión de ayuda comunitaria, durante el período
de preadhesión, a la agricultura y al desarrollo rural
sostenibles de los países siguientes candidatos: Bulga-
ria, la RepuÂblica Checa, Estonia, Hungría, Letonia,
Lituania, Polonia, Rumanía, Eslovaquia y Eslovenia.

2. La ayuda comunitaria se ajustaraÂ a las condicio-
nes establecidas en el marco de las asociaciones para
la adhesión y se destinaraÂ , especialmente, a:

a) contribuir a la aplicación del acervo comunitario
respecto de la política agrícola comuÂn y políticas
conexas,

b) resolver problemas prioritarios y específicos de la
adaptación sostenible del sector agrario y las zonas
rurales de los países candidatos.

Artículo 2

Medidas

De acuerdo con las prioridades definidas por los países
candidatos y seguÂn se establece en el apartado 3 del
artículo 4, la ayuda a la agricultura y al desarrollo
rural se referiraÂ a una o maÂs de las medidas siguientes,
que se corresponderaÂn con el acervo comunitario perti-
nente:

Ð inversiones en las explotaciones agrarias;

Ð mejora de la transformación y la comercialización
de los productos agrícolas y pesqueros;

Ð mejora de las estructuras de los controles de cali-
dad, veterinarios y fitosanitarios, en beneficio de la
calidad de los productos alimentarios y de la pro-
tección a los consumidores;

Ð meÂtodos de producción agraria concebidos para la
protección del medio ambiente y la conservación
del paisaje;

Ð desarrollo y diversificación de las actividades eco-
nómicas para crear actividades muÂ ltiples y fuentes
alternativas de ingresos;

Ð creación de servicios de sustitución en las explo-
taciones agrarias y de gestión de las mismas;

Ð constitución de agrupaciones de productores;

Ð renovación y desarrollo de las comunidades rurales
y protección y conservación del patrimonio rural;

Ð mejora de las tierras y concentración parcelaria;

Ð creación y actualización de catastros;

Ð mejora de la formación profesional;

Ð desarrollo y mejora de las infraestructuras rurales;

Ð gestión de los recursos hídricos del sector agrícola;

Ð silvicultura, incluida la repoblación forestal de las
zonas agrícolas, las inversiones en explotaciones
silvícolas de propiedad privada y la transformación
y la comercialización de los productos de la silvi-
cultura;

Ð asistencia teÂcnica para las medidas recogidas en el
aÂmbito del presente Reglamento, incluidos los estu-
dios que contribuyan a la preparación y al segui-
miento del programa y las campanÄas de informa-
ción y publicidad.

TÝTULO II

AYUDA

Artículo 3

Complementaridad y asistencia teÂcnica

1. La intervención de la Comunidad seraÂ comple-
mentaria de las medidas nacionales correspondientes o
supondraÂ una contribución a las mismas. Se estable-
ceraÂ mediante un proceso de estrecha cooperación
entre la Comisión, el país candidato, las autoridades y
organismos competentes, y los interlocutores económi-
cos y sociales del nivel apropiado. Esta cooperación
abarcaraÂ la preparación y la ejecución, incluida la
financiación, así como el estudio, el seguimiento y la
evaluación de las intervenciones.
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2. En el contexto de la asistencia teÂcnica, la Comi-
sión adoptaraÂ las iniciativas y medidas necesarias para
garantizar que las medidas comunitarias apoyan los
objetivos prioritarios mencionados en el artículo 1 y
aportan valor anÄadido a las iniciativas nacionales.

Artículo 4

Programación

1. Las medidas que se adopten en materia agrícola
y en materia de desarrollo rural duradero en virtud del
presente Reglamento, deberaÂn ser objeto de un plan
que se elaboraraÂ al nivel geograÂfico maÂs apropiado. El
plan seraÂ preparado por la autoridades competentes
designadas por los países candidatos y presentado a la
Comisión por dichos países tras la celebración de con-
sultas con las autoridades y organismos competentes
del nivel adecuando.

2. Dicho plan abarcaraÂ un período de hasta siete
anÄos a partir del anÄo 2000, estaraÂn supeditados a lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 e incluiraÂn:

Ð una descripción cuantificada de la situación actual,
mostrando las disparidades, las deficiencias y el
potencial de desarrollo, los principales resultados
de las anteriores operaciones efectuadas con ayuda
de la Comunidad, los recursos financieros emplea-
dos y los resultados disponibles de la evaluación;

Ð una descripción de la estrategia propuesta, sus
objetivos cuantificados, las prioridades selecciona-
das y el aÂmbito geograÂfico;

Ð un estudio previo que muestre las repercusiones
económicas, ambientales y sociales previstas,
incluidos los efectos en el empleo;

Ð un cuadro financiero general indicativo con un
resumen de los recursos nacionales, comunitarios y,
en su caso, privados de que se disponga para cada
prioridad de desarrollo rural seleccionado en el
contexto de plan, incluyendo en caso necesario las
medidas financiadas por el Banco Europeo de
Inversiones (BEI) y demaÂs instrumentos financieros
internacionales;

Ð un perfil financiero indicativo, para cada anÄo
incluido en el período de programación, de cada
fuente de financiación que contribuya al programa;

Ð cuando así proceda, información sobre las necesi-
dades en materia de estudios, programas de forma-
ción u operaciones de asistencia teÂcnica relativos a
la preparación, la ejecución o la adaptación de las
medidas en cuestión;

Ð los nombres de las autoridades y organismos com-
petentes responsables de la ejecución del programa,
incluida la agencia pagadora;

Ð una definición de los «beneficiarios finales», que
podraÂn ser organizaciones o empresas puÂblicas o
privadas encargadas de llevar a cabo las operacio-
nes. Cuando la ayuda puÂblica sea concedida por
otras autoridades encargadas de tal cometido por
los países candidatos, los beneficiarios finales seraÂn
las instituciones que decidan la concesión de la
ayuda puÂblica;

Ð una descripción de las medidas previstas para la
ejecución de los planes y, en particular, los regíme-
nes de ayuda, con inclusión de los elementos nece-
sarios para evaluar el cumplimiento de las normas
sobre la competencia;

Ð las disposiciones necesarias para garantizar la
correcta ejecución del programa, incluidos los
aspectos de seguimiento y evaluación, y la defini-
ción de indicadores cuantificados para la evalua-
ción y las normas en materia de controles y sancio-
nes;

Ð los resultados de las consultas y disposiciones
adoptadas para la asociación de las autoridades y
organismos competentes, así como de los interlocu-
tores apropiados de los aÂmbitos económico, social
y ambiental.

3. En sus planes, los países candidatos deberaÂn
garantizar que se otorga prioridad a las medidas de
mejora de la eficacia del mercado y de mejora de los
niveles de calidad y sanidad, así como a las medidas
destinadas a generar nuevo empleo en las zonas rura-
les, de conformidad con las disposiciones relativas a la
protección del medio ambiente.

4. Excepto si se acuerda otra cosa con el país candi-
dato, el plan deberaÂ presentarse en el plazo de seis
meses a partir de la entrada en vigor del presente
Reglamento.

5. Sobre la base del plan de cada país candidato, la
Comisión aprobaraÂ un programa de desarrollo rural y
agrícola de acuerdo con el procedimiento establecido
en el apartado 2 del artículo 50 del Reglamento (CE)
no 1260/1999 en el plazo de seis meses a partir de la
presentación del plan, a condición de que se disponga
de toda la información pertinente. En particular, la
Comisión estudiaraÂ la conformidad del plan propuesto
con las disposiciones del presente Reglamento.
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6. En caso necesario, el programa podraÂ revisarse y
modificarse como consecuencia de

Ð la evolución de la situación socioeconómica, la
aparición de nuevos datos pertinentes y los resulta-
dos de la ejecución de las medidas en cuestión,
incluidos los de las medidas de seguimiento y eva-
luación, así como la necesidad de ajustar los
importes disponibles para las ayudas;

Ð las medidas adoptadas en el marco de la asociación
para la adhesión y el programa nacional de incor-
poración del acervo comunitario, o

Ð la redistribución de los recursos fijada en el
artículo 15.

Artículo 5

Estudios previos, seguimiento y evaluación

1. La ayuda a las medidas incluidas en el programa
seraÂ objeto de estudios previos e intermedios, de segui-
miento en el transcurso de su ejecución y de evalua-
ción a posteriori, con los que se trataraÂ de valorar su
eficacia y sus repercusiones en relación con los objeti-
vos fijados.

2. La Comisión y el país candidato se encargaraÂn
del seguimiento de la ejecución del programa. Tal
seguimiento se llevaraÂ a cabo mediante procedimientos
adoptados de comuÂn acuerdo. El seguimiento se guiaraÂ
por indicadores específicos de tipo físico, ambiental y
económico previamente acordados y fijados.

Los países candidatos deberaÂn presentar a la Comisión
informes anuales sobre los progresos realizados, en los
que constaraÂ por los menos la información indicada en
el artículo 37 del Reglamento (CE) no 1260/1999,
antes de que finalice el primer semestre del anÄo
siguiente al contemplado en el informe.

3. Para cada programa de desarrollo rural se esta-
bleceraÂ un ComiteÂ de seguimiento de conformidad con
el artículo 35 del Reglamento (CE) no 1260/1999.

Artículo 6

Compatibilidad

Las medidas que sean objeto de ayuda comunitaria
deberaÂn ajustarse a los compromisos contraídos en la
asociación para la adhesión y a los principios recogi-
dos en el programa nacional de incorporación del
acervo comunitario.

Las medidas financiadas seguÂn el presente Reglamento
se ajustaraÂn a lo dispuesto en los Acuerdos europeos,
incluidas las disposiciones de aplicación de Acuerdos
en lo relativo a las ayudas estatales.

Las medidas que se financien con arreglo al presente
Reglamento deberaÂn cumplir los objetivos de la polí-
tica agrícola comuÂn, en particular los relacionados con
las organizaciones comunes de mercados y con las
medidas estructurales de la Comunidad. No deberaÂn
ser causa de distorsiones comerciales.

TÝTULO III

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artículo 7

Recursos

1. La asistencia comunitaria en virtud del presente
Reglamento se concederaÂ durante el período 2000-
2006. La autoridad presupuestaria autorizaraÂ los creÂ-
ditos anuales dentro de los límites de la perspectiva
financiera.

2. La contribución financiera de la Comunidad para
la ejecución del programa de desarrollo rural se conce-
deraÂ en forma de anticipos, cofinanciación y financia-
ción, con arreglo a los principos establecidos en el
artículo 30 del Reglamento (CE) no 1260/1999.

El pago de la ayuda financiera podraÂ efectuarse en
forma de anticipos para la ejecución del programa y
de pagos por los gastos desembolsados.

3. La asignación financiera a cada país candidato
en concepto de ayuda de preadhesión en virtud del
presente instrumento se basaraÂ en los criterios objeti-
vos siguientes:

Ð población agraria,

Ð superficie agrícola,

Ð producto interior bruto (PIB) per caÂpita en poder
adquisitivo,

Ð situación territoria específica.

4. Para el período mencionado en el apartado 2 del
artículo 4, hasta un 2% de la asignación anual de fon-
dos podraÂ dedicarse a la financiación de las medidas
adoptadas por iniciativa de la Comisión para estudios
preliminares, visitas de intercambio, evaluaciones y
controles.
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Artículo 8

Procentaje de la contribución comunitaria

1. La contribución comunitaria podraÂ alcanzar
hasta el 75% de los gastos puÂblicos subvencionables
totales.

En el caso de las medidas contempladas en el uÂ ltimo
guión del artículo 2 y en el apartado 4 del artículo 7,
la contribución comunitaria a la financiación podraÂ
alcanzar hasta el 100% de los costes subvencionables
totales.

2. En el caso de las inversiones generadoras de
ingresos, la ayuda puÂblica podraÂ ascender hasta el
50% de los costes subvencionables totales, porcentaje
del que la contribución de la Comunidad podraÂ repre-
sentar hasta un 75%. En cualquier caso, la contribu-
ción de la Comunidad se ajustaraÂ a los límites maÂxi-
mos de porcentaje de ayuda y acumulación estableci-
dos en relación con las ayudas estatales.

3. La ayuda financiera y los pagos se expresaraÂn en
euros.

Artículo 9

Control financiero

1. La ayuda financiera se ajustaraÂ a los principios
establecidos en el Reglamento (CE) no 1258/1999.

La Comisión realizaraÂ los pagos en virtud del presente
Reglamento de acuerdo con el Reglamento financiero
aplicable al presupuesto general de las Comunidades
Europeas, basaÂndose en el acuerdo financiero al que
lleguen la Comisión y el país candidato.

2. La Comisión, de conformidad con el procedi-
miento establecido en el artículo 12, adoptaraÂ los
meÂtodos de gestión del programa, las disposiciones de
seguimiento y control de su ejecución, los sistemas de
prevención y control de las irregularidades y los proce-
dimientos de recuperación de los importes indebida-
mente pagados. La adopción de estas medidas seraÂ un
requisito previo para la aprobación del programa
seguÂn lo indicado en el apartado 5 del artículo 4.

3. Sin perjuicio de los controles aplicados por los
países beneficiarios, la Comisión y el Tribunal de
Cuentas podraÂn, mediante sus propios agentes o sus
representantes debidamente autorizados, realizar ins-
pecciones sobre el terreno de tipo teÂcnico o financiero,
con inclusión de controles aleatorios y auditorías
finales.

Artículo 10

Redución, suspensión y cancelación de la ayuda

1. Si la ejecución de una medida no parece justificar
parte alguna de los recursos financieros que se le
hayan asignado, la Comisión procederaÂ al examen
apropiado del caso, en particular solicitando al país
candidato o a las autoridades que eÂste haya designado
para la ejecución de la medida que presenten sus
observaciones en un plazo determinado.

2. Tras este examen, la Comisión podraÂ reducir o
suspender la ayuda correspondiente a la medida en
cuestión si en eÂl se confirma la existencia de alguna
irregularidad o modificación importante que afecte a
la naturaleza o las condiciones de ejecución de la
medida y para la que no se haya obtenido la autoriza-
ción de la Comisión.

3. Todo importe recuperado por exceso de pago
seraÂ transferido a la Comisión. Los importes no trans-
feridos se incrementaraÂn con los intereses de demora
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
financiero.

Artículo 11

La Comisión asignaraÂ los recursos disponibles a los
países candidatos para la aplicación del apartado 2 del
artículo 7. En los tres meses siguientes a la adopción
del presente Reglamento, la Comisión comunicaraÂ a
cada país candidato su decisión sobre la asignación
financiera indicativa para siete anÄos.

TÝTULO IV

NORMAS DE DESARROLLO

Artículo 12

1. La Comisión adoptaraÂ las normas de desarrollo
del presente Reglamento de conformidad con el proce-
dimiento establecido en el apartado 2 del artículo 50
del Reglamento (CE) no 1260/1999.

2. La Comisión adoptaraÂ las disposiciones financie-
ras de conformidad con el procedimiento establecido
en el artículo 13 del Reglamento (CE) no 1258/1999.
ConsistiraÂn, sobre todo, en disposiciones dirigidas a
garantizar el cumplimeinto de la disciplina presupues-
taria.
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TÝTULO V

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 13

Informes

La Comisión presentaraÂ al Parlamento Europeo, al
Consejo, al ComiteÂ Económico y Social y al ComiteÂ de
las Regiones un informe anual sobre la ayuda comuni-
taria concedida en virtud del presente Reglamento.

En esos informes, la Comisión indicaraÂ entre otros
extremos los progresos realizados hacia la consecución
de los objetivos fijados en el artículo 1.

TÝTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14

Información y publicidad

1. Los programas indicados en el apartado 5 del
artículo 4 deberaÂn ser objeto de medidas publicitarias
adecuadas en los países candidatos.

2. Los objetivos esenciales de las medidas publicita-
rias seraÂn los siguientes:

Ð informar a los beneficiarios potenciales y a las
organizaciones profesionales de la ayuda disponi-
ble,

Ð informar a la población general del papel de la
Comunidad en relación con la ayuda.

Las propuestas contempladas y las medidas adoptadas
en este sentido deberaÂn comunicarse a la Comisión.

Artículo 15

Tras la adhesión a la Unión Europea, un determinado
país perderaÂ su derecho a acogerse al apoyo del pre-
sente Reglamento. Los recursos que se liberen debido
a la adhesión de un país candidato que adhiera a la
Unión Europea deberaÂn reasignarse a otros de los paí-
ses candidatos clasificados en el apartado 1 del
artículo 1. La reasignación se basaraÂ en la necesidad y
la capacidad de los países candidatos para reabsorber
la asistencia y seraÂ conforme a los criterios estableci-
dos en el apartado 3 del artículo 7.

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de
la Comisión, tomaraÂ una decisión en la que se perfile
el enfoque general para la reasignación.

A la luz de la decisión del Consejo contemplada en el
paÂrrafo segundo, la Comisión decidiraÂ sobre la reasig-
nación de los recursos disponibles entre los demaÂs
beneficiarios con arreglo al procedimiento establecido
en el apartado 1 del artículo 12.

Artículo 16

Entrada en vigor

El presente Reglamento entraraÂ en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

SeraÂ aplicable a partir del 1 de enero de 2000.

El presente Reglamento seraÂ obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 21 de junio de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

G. VERHEUGEN
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